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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MEDILABOR S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI <3 COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día martes catorce de junio del dos mil cinco, ante 

mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario 
Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece: el señor JOHNNY 

FABIÁN RACINES VIZUETE, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía MEDILABOR S.A., conforme 

  

consta del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta como 

habilitante. El compareciente, es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha. Comparece debidamente facultado por la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno de mayo del 

dos mil cinco, conforme consta del acta que se acompaña como 

habilitante, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a escritura 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de reforma y codificación de estatutos de 

la compañía MEDILABOR S.A., al tenor de las cláusulas 

que se pasan a determinar. PRIMERA: COMPAREC 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

  



      
E A A AI 

N
 

0
 

0
 

Y
 
O
m
 

A
 

0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

General y Representante Legal de la compañía MEDILABOR S5.A., 

conforme consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta como habilitante. El compareciente, es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha. Comparece debidamente facultado 

por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el treinta y 

uno de mayo del dos mil cinco, conforme consta del acta que se 

acompaña como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía MEDILABOR S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario , 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, se inscribió en el Registro 
  

Mercantil del mismo cantón el diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y mueve; b) Aumentó su capital mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Quinta, del Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, el veinte y tres de octubre del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de julio del dos mil 

uno; c) Otorgó una escritura pública de ratificación del aumento de 

capital, detallado en el literal anterior, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el once de 

junio del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y tres de julio del dos mi] uno; d) La Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno de mayo del 
  

a 

"dos mil cinco, aprobó la reforma y codificación de estatutos de la 
E compañía, tal como consta de la copia del Acta, que se acompaña * 

como habilitante. TERCERA: PARTE RESOLUTIVA.- El señor >= 
JOHNNY FABIÁN RACINES VIZUETE, en la calidad en la que 

comparece, manifiesta que la compañía MEDILABOR 8.A., en 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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Junta General Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno 
  

de mayo del dos mil cinco aprobó la- reforma y codificación de”—— 
  mw . TT 

estatutos, mismos que se acompañan a la presente escritura como 
£ QT ————, 

miento habilitanteCUARTA: AUTORIZACION.- Se autoriza 

al Doctor Iván Salceda Coronel, para que realice todos los trámites 

y gestiones que sean necesarios para la culminación de este trámite. 

QUINTA: PETICIÓN.- Usted señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. 

Minuta firmada por el Doctor Iván Salcedo, matrícula número dos 
  

mil quinientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE 

ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL). Leída que fue la presente escritura al compareciente por 

mí, el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

SR. JOHNNY FABIÁN RACINES VIZUETE C.C. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MEDILABOR S.A. 

El Notario, firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, sigue un sello).- 

fe 

    
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva Ñ 

NOTARIO 
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: 4 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA MEDILADOR S.£. 

  

   

  

OMBRE, BOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

NOMBRE.- El nombre de la compañia es: 
MEDILABOR 5.42 ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domiciko 
priñcipal de la compañía es el Distrito Metropolitano del cantón un 
provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales en uno o 
más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 
las disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO.- El objeto de la compañía consiste en: Representar, distribuir, 
adquirir, importar v exportar y en general comercializar medicinas, 

equipos, iuepuestos y productos de uso médico, otorgar asistencia 
técnica para la prestación de servicios médicos en todas sus ramas y 
especializaciones. La actividad imercantil, como  Biandataria, 
mandante, agente vfo representantes de personas naturales o jurídicas, 
nacionales y cxtranjoras. Para el cumplimiento de su objeto, la 
compañía podrá intervenir como socia en la formación de toda clase de 

sociedades o compañias, aportar capital a las mismas o adquirir, tener 

En general la compañia podrá roalizar toda clase de actos, contratos y 
Operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 
con su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento. La 

compañía 00 podrá dedicarse a ninguna de las actividades 
contempladas en el articulo veinte y siete de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasto Público, ni a actividades incompatibles 
con su objeto social o prohibidas por la Lev.- ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración de Ja compañía es de noventa y nutve 
años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 
constitución en el RegiSto-Mercantl correspondiente. La compañía 
podrá —Hhsoiverseantes dehreneimiento del plazo tudicado o podra 

prorrogado, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 
aplicabies.- TITULO SEGUNDO.- DEL CAPPYFAL.- ARTICULO QUINTO; 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social es de U.8, 1.290,00 
(MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), dividido en MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas, de U.S. l,0o (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 
del cero cero uno al mil doscienios inclusive.- TITULO TERCERO.- 
ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones serán indivisibles y 

conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y en los 

presentes Estatutos.- En caso de copropiedad de acciones, los 
condueños de ellas podrán ejercer los derechos inherentes a tales 
acciones. designando un apoderado o administrador común, hecha por 
los interesados o, a Ílelta de acucido, por un Juez Competente.- 
ARTICULO SEPTIMO.- TITULOS.- ACCION.- Las accione 

presentaran en títulos-acción, cuyo contenido se  sujel 
dispuesto en el artículo ciento setenta v seis de la Ley de ¿Sa 
Cada título podrá representar una oO más acciones.- LB Y 
acción o certificados provisionales, Según fuere del caso sE cis 

y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras contratos y 7 

   
A 

 



    

   

  

   

dentro de los sesentYf días posteriores a la inscripción de la 
correspondiente escpfura en el Registro Mercantld.- ARTICULO 
OCTAVO. LIBEROS SOBRE LAS ACCIONES.- Los titulos Y 

certilicados se extenderán en libros talonarios correlativamente 
numerados. Entregado el título o el certificado al accionista, este 
suscribirá el correspondiente talonario.- Dichos titulos y certificados 
nominativos se inscribirán, además, yen el libro de Acciones y 

Accionistas en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 
constitución de derechos reales /y las demás modificaciones que 

ocurran respecto alos dereckMos sobre las acciones.- ARTICULO 
NOVENO.- ACCIONISTAS.- Se/ considera como accionistas de la 

compañía a quienes consten fegistrados como tales en el libro de 
Acciones Y Accionistas de aquélla.- ARTICULO DECIMO.- DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los 

derechos y obligaciones que se establecen para aquellos en la Lev de 

5, £spocialmente en el artículo doscientos siete; los presentes 

Estatutos o se refieren en el Reglamento de la Compañía.- ARTICULO 
DECIMO PRIMERO. TRANSFERENCIA.- Las acciones de la Compañía 
serán libremente negociables, su negociación no admite restricciones. - 
Sus transferencias deberán efectuarse mediante nota de cesión 
constante en el titulo o en hoja adherida al mismo, fermada por quien 
la transfiere. Las trensferencias de dominio de acciones no surirán 

cívclo contra la compañía 1 contra terceros, sio desde la fecha de 

inseripción en el hibro de Acciones y Accionistas. Para la inscripción de 

una transferencia de acción, será necesario que se informe sobre ella al 

Gerente General, mediante envio o entrega de una comunicación 

susciitla por  cedentes y  cesilomamios conjuntamente, 0 de 
comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos que den a 

conocer la transferencia, Oo por entrega del titulo acción en la que 
consten la cesión respectiva. En este último caso, el titulo será anmiado 

     

      

y có su lugar se comitirá uno nuevo a nombre del adquirente. Las 
comunicaciones de las que consten la transferencia o el título anulado 
se archivaran cn la compañía. El Gerente General inscribirá las 
transierencias en el libro de Acciones, Accionistas de la compañía 
dentro de los ocho días recibidos en la compañía los documentos a los 

que $e reliere el párrafo anterior,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 
REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de 

tificados provisionales o acciones de la compañía, a solicitud del 
(ccionista registrado en sus libros podrá anular el certificado o título 

de que se trate, previa publicación efectuada por tres días consecutivos, 
en uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. Una vez transcurridos treinta días desde la última 
publicación podrá pedirse el certificado o titulo que reemplace el 
aululeulo, Los gastos que demande la reposición serán de cuenta del 
accionista que solicite. Anulado un certificado o titulo se extinguirán 
los derechos correspondientes a tales instrumentos.- ARTICULO 
DECIMO TERCERO.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los 
asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda de clas 
v otros aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción 
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10 Drevisto en los Articulos ciento ochenta Ye jento novemia V cuatro de 

Compa vigentes.- TITULO TERCERO: DE LA yy 
Ml apa nias IBGOCIAIOS. SITU pu EEN 

DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y 
ION ARTICULO DECIMO CUARTO.- FORMACION Y 

. Ln matter ro 
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ha si A EAS 

De LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se 

des resoluciones de la Hinte General de Accionistas 

>   
General y Presidente segun lo previsto en 

¿RTICULO DECIMO QUINTO.- DIRECCION Y 

á coinpañia estará gobernada por la Ju 
General de Accionffas yv ¡administrada por el Gerente General y el 

Piesidente.- ¡TULO CUARTO: DE LA JUNIA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO SEXTO.- INTEGRACION Y 

y de decisiones del € 
los presentes Estatuto 

£DMIKIST RACION.-. 

  

   
   

    
   

          

TDASTTTAanTre marmo a 7 lo linta Gene astitiida mer la FACULTAEaDES CGExornasiS. La Junia Genera ,s COMSutididda pal la 

reunión de accionistas. legalmente convocados y reunidos, es el 

Órgane supremo de la compañía y ticnc poderes para resolver todos los 
+ asuntos relacionados con los negocios sociales dentro de los limites 

omtabiecidos por la Loy, y fomar cualquier decisión Que Ciecyere 
, convemente para la buena marcha de la compañia.- ARTICULO 

DECIMO  —SBEPTIMO.- ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- —Compete 

especificamente a la Juuta General: aj Desiguar por el período de dos 
años y remover el Presidente, Gerente Georeral y Comisario de la 

compañia, ly Guenñiar la aciuación adunsustrativa del Presidente y 
: at 2. A VA 1 r x Sala Gerente General, dí Conocer el belance, las cuentas de pérdidas y 

   

    

¿FE Sáñaicias, el  foriua de adiuiistración y de fiscalización y adupta las 
correspondientes resolinciones, d) Resolver acerca del destino de   
uitidados y ponelicios sociales, €) Acordar aumentos y disminuciones 
de canital, reforma de Estatutos. fusión. transtormación y disolución 

s* 
04 anticipada, cambio de denomivación, domicilio y eu general cualqui 

6 resolución que altere clóusdalas del contrato social O normas de los 
- a A rn 

+) 
- te A A EQ empire e sr mE Y . 1 p ace 5 Lo ElL ado : forme sá ad AY, Y A 4 ihr dd Nui de de Sa 

ci Autorizar al Gerente General Y ai Presidente para la realización de actos 

A tr A An TT NO ano 3d (Gian RAT PYA Di ren rs Mg rr e 
e EA Lk No em? z z a Li A AAA A AAA 

  

3, 

    

PEE z 2 eS » aj 

, €) Adoptar mos regiarnentos iernos de la Compania y rejormentos, dl) 
acciones legales a que * 1btere higar contra Mensonoyr Cuan ra inicion Ta * Co ud z E as A ui ni Aa   los adamnistracioies, y interpretar, en forma obligaioria para los 

nocionistas, los Estatutos v Reglamentos de la compania, ) Conocer y 
A oe a 

  

icsulwver el plan de mv Ersiones que €l Gerente General deberá presentar 
vw, LY) Ejercer las demás atribuciones que, por 7, 1) Ejercer las S y Ones 

  

en da 

ienpdetio de ja Ley de | cotresponden y que no pueden ser delegadas a 

otro óreaño 0 personero de la compeñía.- ARTICULO DECIMO 

eoTAVvO.- CLABES DE JUNTAS.- Las reuniones de la Junta General 
serán ordinarias y extraordmarias.- Las Ordinarias se efectuaran nor 

   

A oe pusstorio: 
e MeELGSs Ulla VOZ dl Edira, dentro de los Tes Pcseos Post 

z line elización del ejeJ “21010 económico de la compañia para coJls 

en los iunvcrales segundo, Lercuro $ 

= tos tremt La V uno v cualquier Otro asunto 

Ant 47 A uord . « A ón a] 7 dal día de en cs con la convocatoria; podl%$ d 

  

      
LEnco Aaa e EA 

Ss administradores y mas       
O A  



    

     de los orcanismos de aedaimistración crcados por el Estatuto, 

cuaudo el asunto no figurare en el orden del día.- Las Extraordinarias 

Se tercirán en evalquier Hempo para tratar los asuntos punmalizados 

on la convocatoria. ARTICULO DECI MO NOVERNO.- 

CORVEOCATORIAS. Las convocatorias pera o der tipo de Juntas 

las hara el Gerente General y el Pp sidente e, conjunta o ) Separ adamente, 

to de Conten cido o de la convocatoria del 

5, por lo menos, el mado 

D Mezo, no se contarán 

        

rr faymnra re ewieta en el páry 
o Pl 

presejtie Estatuto, con ocho fas de antic ípaci 
ión 

7 ecto del cón puto de ese 

cación de la corvocatoría yy el de la reunión de la 

   

  

nara la rennión, Al 

ui cidja de da pul 

        

«binta v serán hábiles todos los dias incluyendo los tferi v de 

ERA obligatoria. se remitirá, adicionalmente tupida dc la 

eanuocatoria a los necionistas en la Dirección domiciliaria que havan 

do eu la Compeañía- Cotivocatoría por Conmisario.- El 
Cofaísanñio. en caso de ureencia o en los otros prev AIStOS por la Lev, 

convocar a Junta General Convocatoria a solicitud de los 

  

Accionistas.- Elo los accionistas que representen por lo menos el veinte 
co. por ciento del Capital Social podrán pedir, por escrito, cn 

cualquier tiempo al Gerente General, la convocatoria a Junta General 
de Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición. St 

vs Gerente Q cneral rcbusare liacer la convocate aa o no la hiciere deniro 

delo pinza de quines díns, contedos desde el recibo de la solicitud, los 
pebióonsdios  podián. ecu el Supermtendente de Coupañlas, 

recabamdo dicha convocatoria. Si dentro de los tres meses sienmientes ql 

   

  

     

cierta del ejelcicio sociad anal, es decir liasia €l Urciuta y io de 
IGATZO, la ¿hina General de Accionistas no h ubiete coúocdcido el balance 

    dtiad u o ubicio doliberado sobre da distribución uc Uliiciades, 
enalqnier AO donista, sea cua al Mere a número de acciones ae posea 

ene pá rrato precedente. - Segnnda Convocatoria. - Sii La Junta Ge ner: cal 
v tar 2 e EN “rir ey En 

. , . z Ea PARE O nl y atra Sy t + 
hr ao didaidlisro 543 prume lá COuve ato: cl Pp Hi ida sd jad dd 

ida convocatoria da que no podra demorarse mas 

  

Tier mates 
e 2 Mia     

ocatoria no podrá 1 modríicarse el objeto para el cual se 
corvocó otnariamente a la dunte. Salvo lo dispuesto con el pa . Loxid E é 8 4 A 

   

esttnente, las duntas oucuerales se reunirán, en segunda Cconvocatona 

el número de nocionistas present LOS, Co itenido Inmo de la EA      
coto caloria.- La convocatoria contendrá. aj El ladicuniento de los 

hb La 

úel local, ubicado dchíro del domicilio principal de la 

que se celebrará la rermnón, el El día, fecha y hora de 

  

e 
seripnistas y comisarios de la compañía pera la reunió : 1 

   immnaria 
   

da feu. La Dura de miciación señalada de » crá estar coto preudida 
entre las cho y veinte horas, dí La indicación clara, esnecifica v precisa 

ica O du ds Asa Los que serán tratados tu la Junta No se 00 

cumnlido. cute requisito cuendo se empleen términos arat 
3 Sora ? dao Puetatrrtra 3 coli du a E ptos Pa Caso a , Dastalars y 7 Tos E rot 

STA CA ROCCA Cs dd dd den ds dd Can ado ad 
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de capital, prórroga o disminución, e cualquier otro caunmbio cn las 

cláusulas del contrato social que deba registrarse, cambio o nombre de 

domicilio, convalidación, reactivación de la compañía en proceso de 
liquidación, será menester que la convocatoria determine explicitamente 
cual o cuales de ellos se someterán a consideración, e) La dirección de 
la oficina en la que se encuentren a disposición de los Accionistas el 
balance general, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias y sus 
anexos, asi como la memoria del administrador y el informe del 

comisario, en caso de que la Junta vaya a conocer las cuentas, el 

balance añuáail y los hifonmes de los adiiiuistradores y de los 
comisarios. Y El nombre y el cargo de la persona que hace la 

coiivocatoria, de couformidad con la Ley y los estatnios.- Publicación.- 
La canvocatoría a Junta General de Accionistas se publicará en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía mediaute avisos cuva dimensión mintma deberá ser de dos 
columnas por ocho centímetros, insertado de preferencia en las 

secciones de información económica de los periódicos que las tuvieren y 
encabezada as: “CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 

.. COMPAÑÍA MEDILABOR S.A”.- Toda resolución sobre asuntos no 
expresados será nula, excopto lo provisto ea el párrafo cuarto del 
Articulo diechmueve, de estos Estatutos.- Convocatoria a Comisarios.- 
Los comisarios serán convocados especial e individualmente por nota 

esciíía, además de la mención comespondiente en el aviso de prensa 

que contenee la convocatoria a los  accionistas.- ARTICULO 

NGESIMO.- LUGAR DE REUNION DE LA JUNTA. Las Juulas 
Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en el 

domicHio principal de la compañia. Caso contrario, serán nulas, salvo 
lo que se pr evé en el artículo doscientos treimta v ocho. - ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 
obstante lo dispuesio en los articulos anteriores la Junta General de 

Accionistas podrá copstituirse en cualquier tíciaepo y lugar, dentro del 
territorio nacional, y sin necesidad de previa convocatoria, para tratar 
cualquier asunto, Siempre que se encuentren reunidos, 
personalmente O representados, los titulares de la totalidad de las 
acciones de la compañía, y los asistentes resuclvan unánimemente 

celebrar la Junta. Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la 
discusión de los asuntos sobre los que no se considere suficientemente 

informado, por lo que solo se deliberará y resolverá sobre los puntos 
que se hubiere acordado unánimemente tratar. Pare que las Juntas de 

esta clase tengan validez, el ucia prevista deberá estar fimada por 
todos los concurrentes. ARTICULO  VIGESIMO  —SEGUNDO.- 
PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la 
Junta General serán dirigidas por el Presidente de la compañía; a la 
falta de €l por quien nombre la Junta. Actuará como Sec 
Gerente General, ven su talta, la persona que la Junta dé$ 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- PROCEDIMIZ) 
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corresponde, según conste en el libro de Acciones y Accionistas. Ui 
secretario comenzará a formar la lista de asistentes al princípiar la hora 

para la cual fue citada la rcunión y dejará constancia del instante cn 
que se ha complementado el quorum de instalación de la Junta. Si 
dicho quórum no se formare transcurida una hora desde la fijada 
dara el imicio de la reunión ésta quedará diferida para segunda 
convocatoria,- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DERECHO DE 

INFORMACION.- Todo accionista tiene derecho a obtener de la Junta 
General los informes relecionedos con los puntos de discusión. Si 

alguno de los accionistas declaraie que no está suficientemente 

instruido, podrá pedir que la reunión se difiera por tres días. Si la 

proposición Fuera aprobada por e€l número de accionistas que 
representen la cuarta parte del capital pagado por los concurrentes a la 

Junta, esta quedará prorrogada. Si se pidiera un término más largo, 
decidirá la mavoría que represente por lo menos la mitad del capital 
pagado por los concurrentes. Este no podrá eje rcerse sino una sola vez 
sobre el mismo objeto. No se diferirá la reunión cuando esta hubiera 
sido convocada por los comisarios con el carácter de urgente.- 
ARTICULO  VIGESIMO QUINTO. - REPRESENTACIÓN DE LOS 
ACOIONISTAS.- Los accionistas podrán actuar en las Juntas Generales 
por medio de sus representantes legales, cuando fuera del caso, o a 

través de las personas que designen para tel efecto, mediante poder 

potaríal o carla poder dirigida al Gerenie Genetal de la companñia.- 
Contenido mínimo de la carta-poder.- La carta por la que el 
accionista encurga a otra persona que le represente eu la Junta 
General, se dirigirá al Gerente General y contendrá por lo menos; a) 

Lugar y fecha de emisión; b) Denominación vu Razón Social de la 
Compañía que se trate; c) Nombre y apellido del representante; dd) 

Determinación de la Junta respecto de las cuales se extienda la 
representación; y el Nombre, apellido y fuma del accionista, con 

midicación del múnmoro de las acciones O par ticipaciones s que se 

exuende la teprese sentación. El Presidente, el Gerente General o los 

“Comisarios de la compañía no podrán recibir poder o carta que los 
contiera la representación de los accionistas para actuar en las Juntas 
Generales. Tampoco podrán recibir tales poderes los suplentes de los 

ixbicados funcionarios cuando hubieren actuado por los principales 
driuante el ejercicio económico cuyas cuentes o Intereses vayan a ser 

objeto de conocimiento y resolución de da Junta- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- QUORUM DE INSTALACION.- Caso General.- 

Para que la Junta General de accionistas reunida por primera 
convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los copéurrentes 

á cla de berán representar, por lo menos, el cl j 
del capital pagado.- En la segunda convocatoria.- Se instalará con el 

numero de accionistas, presentes o representados, que concurran, salvo 
lo previsto en seguida.- Casos Especiales.- Para que la junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar validamente el aumento o 
distninución del capital social, la transformación, la fusión, la 
disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la compañía 

eú proceso de liquidación, la convalidación o cueldguier modificacion de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL PRIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANYA MEDILABOR S.A. 
En el Distrito Metropolitano del Santón_Qúito, provincia de Pichincha, a los 
treinta y un días del mes de rmiayo del año dos mil cinco, a lasy09h00, en el 
domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Veintimilla y Av. 12 de Octubre, 
Edificio “Quito-12”, de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General 

Universal, las accionistas de la compañia, siendo ellos: Antonio Jañier 7    
Quintana Moreno y Johnny Fabián Racines Vizuete, propietarj da uno 
de 600 acciones. El valor de cada acción es de U.S. 1,00 (UN DÓTAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). El capital social de la compañía es de U.S. 
1.200,00 (MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS). Es decir, se encuentra 
presente y 18 00% del capital de la compañía. Preside la Junta su 
titular señor Antonio Quintana Moreno y como Secretario el señor Gerente 

General Jhonny Racines Vizuete. Por Secretaria se pasa a conocer el único 
punto del orden del día, siendo este: - Reforma y Codificación de Estatutos, 

Una vez que las accionistas han conocido el orden del día propuesto, aceptan 

  

por unanimidad e inmediatamente se pasa a tratar el único punto: - Reforma 
y Codificación de Estatuto.- Interviene el Gerente General, quien manifiesta 
que como consecuencia de las conversaciones mantenidas entre los 
accionistas, se ha coincidido en que es necesario se reforme el estatuto de la 
compañia, en lo relacionado al Directorio, señala que la compañía está 
conformada únicamente por dos accionistas, por lo que no se justifica la 
existencia de un Directorio. Asi mismo señala que en los estatutos se 

contempla el nombramiento de dos Comisarios, lo cual tampoco tiene una 
justificación ya que lo recomendable es que exista un solo Comisario, agrega 
aque la Ley de Compañías, fue codificada el 05 de noviembre de 1.999, por lo 
que propone a la Junta la reforma del estatuto y la vez codificación del 

misino. Señala que se ha permitido elaborar un proyecto de nuevo estatuto, 
mismo que pone a consideración de la Junta, para su pe 
Luego de varias deliberaciones, analizada la propuesta del señor Gerente 

General y revisado el estatulo elaborado por el señor Gerente General, la 
Junta de manera unánime resuelve aprobar la reforma y codificación del 
estatuto, en la forma pr opues esta y presentada por el señor Gerente General. Se 
faculta de manera unánime al Gerente Gener “al, para que comparezca a 
otorgar la escritura pública de reforma y codificación de estatutos, aprobada 
en esta Junta, así como para que realice todos los trámites que sea 
necesarios. Una vez cumplido el orden del día, sin tener más que tratar, 
siendo las 11h00, el señor Presidente declara un receso para la elaboración 

del Acta, la misma que al ser leída a los accionistas, es aprobada de manera 
unánime, por lo que se da por concluida la Junta firmando para constancia 
de toda lo aquí resuelto los accionistas. Fdo). Ing. Antonio Quintana M.- 

PRESIDENTE, Fdo.) Ing. Johnny Racines V.-GERENTE GENERAL 

SECRETARIO.- CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, la misma 
que reposa en los archivos de la compañía. 

Ing. y Kacines V. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Reforma y Codificación 

de Estatutos de la Compañía Medilabor S.A., sellada y firmada en 

Quito, a catorce de junio del dos mil cinco.- 

Lo Man 
Dr. Sebastian UVrldiutero Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Qutro    
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número 05.Q.1J.2896, de fecha veinte de julio del dos mil 

cinco, se toma nota del contenido de la misma al margen de la 

escritura matriz de Reforma y Codificación de Estatutos de la 

Compañía MEDILABOR S.A., celebrada en esta Notaria el catorce de 

junio del dos mil cinco, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, once de octubre del dos mil cinco.- 

¿o lam 
Dr. Sefascian Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito    

O
 

C
C



  
E 

  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 0002011 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR 

S.A OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APRUEBA 

LA REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA 

COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN No.05.0.11.2896, EMITIDA POR La 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PECHA 20 DE JULIO DEL 2005. 

OLUEITO, A 20 DE OCTUBRE DEL 2005. 

    
        

  

DOCTOR JAME ANDHZE A TA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO XRO DEL CANTON



  

REGISTRO MERCANTIL coocole 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 
DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de julio del año 2.005, bajo el número 2936 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 622 del Registro 
Mercantil de dieciueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 974 vta., Tomo 

ú 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la Compañía "MEDILABOR 

S.A.", otorgada el catorce de junio del año dos mil cinco, ante el Notario VIGÉSIMO 

, CUARTO del Distrito Metro O ús 
  

        
publicado en el Regis FO 
Repertorio bajo el núper Pi De Sy 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
NOTARIA QUINTA DEL CANT ON QUITO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR S.A. 

CAPITAL ACTUAL: DOSCIENTOS DOLARES 

AUMENTO DE CAPITAL: UN MIL DOLARES 

NUEVO CAPITAL: UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

CUANTIA: UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy veintitrés de octubre del año dos mil, ante mi, doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto de este Cantón, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente contrato y bien 

inteligenciado en la naturaleza del mismo, el señor Ingeniero Antonio 

Quintana Moreno, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MEDILABOR S.A. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe y hice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y el que se transcribe es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de la 

cual conste el aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

compañía MEDILABOR S.A,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparece el señor ingeniero Antonio Quintana Moreno en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

MEDILABOR S.A., como lo acredita el nombramiento que se acompaña a la 

presente, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor 

Qhito - Ecuador 
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de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: a) La compañía 

MEDILABOR S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, de veinte de octubre del año dos mil resolvió 

dolarizar el capital suscrito de la compañía, y aumentar el capital a la suma 

de mil doscientos dólares, es decir un aumento'de mil dólares y reformar 

los estatutos sociales de MEDILABOR S.A..-  TERCERA.- Con estos 

antecedentes y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General antes 

referida, el Gerente General de MEDILABOR 6S.A., procede a elevar el : 

capital suscrito y a reformar los estatutos sociales en los términos que 

constan en el Acta de Junta General de Accionistas de veinte de octubre del 

año dos mil que se adjunta a efectos de que sea elevada a escritura pública.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura e incorporar los documentos - 

habilitantes.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Carlos A. Salazar Toscano, abogado con matrícula profesional número tres 

mil cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- La 

misma que le fue leída íntegramente por mi el Notario a el compareciente, 

quien acepta y se ratifica en el contenido y para constancia firma conmigo 

el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Antonio Quintana Moreno 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL I 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MEDILABOR S.A. j 

En Quito, a los veinte día del mes de Octubre del año dos mil, siendo d 
horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los accionistas /d4eNz 
compañía. 

Secretario el Gerente General de la compañía. El Presidente solicitz 
Secretario que forme la lista de asistentes, la misma que es como sigue: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADQ 
Ing. Xavier Quintana Moreno S/.2'300.000 
Ing. Johnny Racines Vizuete S/.2'500.000 
TOTAL S/.3'000.000 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias v en los 
estatutos sociales se resuelve por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del 

día. 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Conocer y resolver sobre la conversión de sucres a dólares del capital 
suscrito de la compañía. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos. 

La Junta General aprueba el orden del día y el Presidente la declara instalada 
a las 10h15 minutos. 

La Junta General toma las siguientes resoluciones: 

1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Resolución No. 
000.15.008, emitida por la Superintendencia de Compañías, v publicada 
en el Registro Oficial No. 69 del 3 de mavo del 2000, el Gerente General 
de Medilabor S.A., procede a realizar la conversión del capital suscrito 
de la compañía de sucres a dólares Estadounidenses, de conformidad 
con la tabla expedida para el efecto en la Resolución Mencionada. Por 
lo tanto cada acción tendrá un valor equivalente a un dólar 
Estadounidense. 

En consecuencia, el capital suscrito de la compañía queda integrado, 
luego de la conversión, de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS No. DE ACCIONES — CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

Ing. Xavier Quintana Moreno 100 USS100 
Ing. Johnny Racines Vizuete 100 USS$100 
TOTAL 200 US$200 

 



  

2.- Se resuelve aumentar el capital suscrito y pagado de compañía de 
Doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a Mil 
doscientos dólares es decir un aumento de Mil dólares, con aporte en 
numerario de los accionistas y el cuadro distributivo del capital 
quedaría integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO CAPITAL 
ACTUAL DE CAPITAL 

EN NUMERARIO 

Ing. Antonio Quintana M. 100 US$500 US$600 
Ing. Johnny Racines V, 100 US$300 USS600 

TOTAL 200 USS$1000 USS1200 

3.- Se reforman los estatutos sociales en su parte pertinente, los mismos 
que en adelante dirán: 

Artículo Quinto; Capital: El capital suscrito es de Un mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica divididos en 1200 
acciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

Artículo Seis: Acciones: Las acciones serán ordinarias y nominativas y 
estarán numeradas del número 001 al 1200, cada acción da derecho en 
proporción a su valor pagado a voto en la Junta General y a participar 
en la utilidades v en los demás derechos establecidos en la ley. 

+.- La Junta General autoriza al Gerente General para que realice los actos 
necesarios para el perfeccionamiento de las resoluciones tomadas en la 
Junta General de Accionistas. 

Por no haber más asuntos que tratar el Presidente declara un receso para la 
elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión el Secretario da lectura 
al Acta, la cual es aprobada por la Junta. 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes. Se levanta la sesión 

a las once horas quince minutos. 

CH > 
0 cómo t uu uu 

Ing TEAaS Kacines Vizuete Ing. Antonio Quintana Moreno 
Presidente Secretario 

10.00.3236.19 
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Quito, 22 demarzo de 1999 

Señor Ingeniero Don 

Antonio Javier Quintana Moreno 
Ciudad ] 6 

Estimado Ingeniero: 

El Directorio de la compañía MEDILABOR S.A., en sesión cele 

el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de G 
General de la compañía por el periodo estatutario de doS años, 

be cargo en el cual usted es la primera persona designada. - 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y 

A extrajudicial de la compañía. en caso de ausencia lo reemplaza el 

z Presidente. Sus lacullades y atribuciones constan en la escritura 
Za de constitución de la compañía, otorgada el 8 de diciembre de 

] ; 1998 ante el doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario 

" . Vigésimo Octavo del cantón Quito, debidamente inscrita en el     

» Registro Mercantil el 19 demarzo de 1999 

% - El Directorio, autorizó 

+ nombramiento. 

al suscrito para otorgar      | presente        

     y - Secretario Ad-H 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General 

de la compañía MEDILABOR S.A. Racó: Dr Ilienberio Dimas Diz 
HOTARIO QUINTO DEL CANTÓN (01110 

Quito,22 de marzo de 1999 restifica y da fe de que La COPIA FOTO SEO A 
DEL POCUMENTO que enterado es jui cojan 

. desa soriginal Sue ESTUVO G Irá vist 
JU : y 
dui , TB NN e 

         

  

   

    

    

Ing. Antonio Javier Quintana More: 
Je C.C.170952909-1  £, lrcaco 0 
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Gr. RAUL,/GRFBOR SECAIRA 
HEGINRADOR MERGANTIL 

GEL CANTON QUITO 

  

Ge OLOR 

  

   
     



  
de
 

   

    

   

  

lic confiero ela PRIMERA COPIA de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

a O" MEDILABOR —£5.M4.,".- Li Da 5 

dei due mila 

Lía az ar 

ESTATUTOS 
o 

CASAS 

  

za 

OTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO      
Luis Humberto Navas D. 

GRA. Quito - Ecuador » 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución  —No.01.0.17,3402, dictada por e 

señor Director del Departamento Juridico de Compañias de 

la Superintendencia de —Compañíasa el Y de julio del 

001, se aprueba las Escrituras Fúblicas de alimento de 

capital y la reforma de estatutos, y de Ratificación, de 

la compañia " MEDILABOR S.A.", otorgadas ante mías y de 

lo cual tomé nota al margen de las respectivas matrices 

celebradas el 223 de octubre del 2000 y di de junio del 

2001, respectivamente. Quito, ad2 de julio del año 

ZO01,- 

    
S) 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

   

  

HIMIBERTO NAVAS DAVILA 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ TE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR S.A. DE 

FECHA: 08 DE DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE Ml. SE APRUEBA EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS REFERIDA ESCRITURA, - 08 

MEDIANTE — RESOLUCION —NUMERG —01.Q1J3402, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 09 DE JULIO 2001.- QUITO A, 17 

DE JULIO DEL DOS MIL UNO. 
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REGISTRO MERCANTIL AO A 
DEL CANTON QUITO 

6 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09 

01.Q.1J, TRES MIL CUATROCIENTOS DOS del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 9 de julio del año 2.001, bajo el 
número 2932 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 622 del Registro Mercantil de diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, a fs. 974 vta., Tomo 130.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MEDILABOR S.A.", 
otorgadas el 23 de octubre del año 2.000 y ratificatoria de 11 de junio del 2.001, 

ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 
NAVAS DÁVILA .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
CUARTO de la citada resolyaid*de contoMelag a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 195, uljjchdbien Er egiStg Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se angtó Répertorio bajo'8l Áúmelh19231.- Quito, a veintitrés 
de julio del año dos pi BEGIST - A 
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l , NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA PUBLICA DE RATIFICACIÓN DE AUMENTO DE 7 : 

] LA COMPAÑÍA “MEDILABOR S.A a 

32 
CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República' del Ecuador, 

] . hoy día once de junio del año dos mil uno, ante mi doctor Luis Humberto Navas 

6 Dávila Notario Quinto del cantón Quito, comparece libre y voluntariamente a la 

E celebración de la presente escritura pública de ratificación de Aumento de 

*. capital de la compañía MEDILABOR S.A., el ingeniero Xavier Quintana, en su 

Po calidad de Gerente General, y como tal representante legal de la compañía, el 

-  Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado domiciliado en esta ciudad de Quito, habil para contratar y obligarse, a 

quien de conoce doy fe y dice que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

  

> En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

ratificación al depósito del valor respectivo al Aumento de capital de El 

compañía MEDILABOR S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Compareciente.- Libre y voluntariamente comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública el ingeniero Antonio Javier Quintana Moreno, de 

* estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía conforme se desprende del nombramiento que se adjunta, como 

documento habilitante SEGUNDA.-  —Antecedentes.- La Junta General 

  

 



  

  

Extraordinaria de accionistas de la compañía MEDILABOR $.A., en sesión 

celebrada el veinte de octubre del año dos mil, resolvió en la sesión aumentar 

- el capital de la compañía y reformar el estatuto social de la misma, esta 

resolución de la Junta de Accionistas fue elevada a escritura pública, el veinte y 

tres de octubre del año dos mil, ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor 

Luis Humberto Navas Dávila, TERCERA: Ratificación.-Se realiza esta 

ratificación por parte del compareciente debido a que en el registro contable del 

pago en numerario respectivo al aumento de capital otorgado de la compañía 

MEDILABOR S..A., es posterior a la fecha de la escritura Pública de Aumento 

de capital y Reforma de estatutos de la compañía. Por lo tanto el Gerente 

General se ratifica en que ese dinero ha ingresado contablemente al patrimonio 

social de su representada CUARTA .- Se agrega como documento habilitante 

a la presente minuta el nombramiento del compareciente como representante 

legal de la compañía.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escrítura.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el doctor Carlos A. Salazar Toscano, abogado 

con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leída que le fue integramente esta minuta por mi 

el Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Mu Y LLL : 
A 

Antonio Javier Quintana Moreno 

€.C.170952909-1 
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Quito, Marzo 26 el 2001 
o 

“as? 
í 

4 y $ 

4 

Señor Ingeniero Don 

Antonio Javier Quintana Moreno 

Ciudad.-   
   

      

    

    

   

    

    

   

     

Estimado Ingeniera:     P
E
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El Directorio de la Compañía ME DI J ABOR S.A., en sesión celebrada el > 
día de hoy, lo han réclegido a usted para el cargo de Gerente General de la . So 
compañía por el periodo estatutario de dos años. 
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Ll Gerente Gencral ejerce la representación legal, juslicial y extrajudicial de 
la -copañía, en caso de “ausencia Jo. reemplaza el Presidente. Sus 
facultades y atribuciones constan en la escritura de constitución de la. 
compañía otorgada el 8 de diciembre de 1998 ante el doctor Jaime Andrés 
Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, debidamente": eE z 

        

   

  

inscrita en el Registro Mercantil el 19 de marzo de 1999. o RR 

dl :l Directorio autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. a . 

| | , be de e ' E a po z. 1 : EN á o NI AAA 
, y 4 ¿ ¡ : | y! ; quo a vd . cd 
1 . a E Y q po ñ coro, o vd 

pd : 0 E do EN , Ni 

o Yolanda de R.Quintaa . DN 7 FA 
Dio Secretaria AD-HOC EN A $ 
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Aceptación: Acepto desempeñar el curgo de Gerente General de la: 
- Compañía ME DU ¿ABOR S.A. o 

A - Quito, 26 de Marzo del 2001 > ES 

Arc fiaas 

Ing Antonio Javier Quintana Moreno 
C.1.170952900-1 
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ade rola IHuldd ¿un t ul presonta 

dociimente bajo el iN* ABRE, Y y y 
de Nombramiendos Tomo Y 

Quito,á e 9. MAR. 2001. Ln        

     
SEGISTRÁDOR MERCA 

DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGESIUIMA CUARTA DEL CÁNTON Qísé*:: 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notaria, 
doy fé que la COPIA que 8 es ABR al documento presentado ante mí. 

¿ Quito, 2001 

Y l cb Y: 
Dr. SEBASTIAN ia 

NOTARIO 

   

   5e otorgó ante mi y en fe de ello conflero estn 
A 

CERTIFICADA, fírmada y sellida en los minmos Lun: y fecha de su 

otorgamíiento.- 

   

  

or - 7 erto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
- 

- 

ZON: Mediante Resolución  —No.01.0,1.3402%, dictada por e 3 

señor Director del Departamento Juridico de Compañias de 

la Superintendencia de Compañias. el  * de julio del 

2001, se aprueba las Escrituras Públicas de aumento de 

capital y la reforma de estatutos, y de Ratificación, de 

la compañia " MEDILABOR S.A.", otorgadas ante mia y de 

lo cual tomé nota al margen de las respectivas matrices 

celebradas el 22 de octubre del 2060 y 11 de Junio del 

Z¿o001l, respectivamente.” Quito, a 1d de julio del año 

2001, 

y 
MBERTO NAVAS DAVILA Lis Hlcnbeto Migas D. 

Quiso - Ecuador 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEDILABOR 8.A. DE 

FECHA: 08 DE DICIEMBRE DE 1998, OTORSADA ANTE MI. SE APRUEBA EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS REFERIDA ESCRITURA, 

MEDIANTE — RESOLUCION — NUMERO  21Q1J13402, EMTIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 09 DE JULIG 2001.- QUITO A, 17. . 

DEJULIO DEL DOS MIL UNO. 

    

  

DOCTOR JAIME ANPR 
NOTARIO VÍ 

14 

  

 



15
0 

  

REGISTRO MERCANTIL ARO DEL CANTON QUITO 5 

“ZON" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. TRES MIL CUATROCIENTOS DOS del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 9 de julio del año 2.001, bajo el 
número 2932 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 622 del Registro Mercantil de diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, a fs. 974 vta., Tomo 130.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MEDILABOR S.A.", 
otorgadas el 23 de octubre del año 2.000 y ratificatoria de 11 de junio del 2.001, 

á ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 
NAVAS DÁVILA .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
CUARTO de la citada resolució" ContOMilag a lo establecido en el Decreto 

i 733 de 22 de agosto de 194 pulaficjab En gl RegiSig Oficial 878 de 29 de agosto 
: del mismo año.- Se angj6 Eu Pl o do himno 19231.- Quito, a veintitrés 

de julio del año dos rg É De 
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